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LIBRE GESTION No.: 1Q19000159 ORDEN DE COMPRA No. 054/2020 UACI
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UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO PRECIO EN
PRESENTACIÓN UNITARIO DOLARES INCLUYE

IVA VALOR TOTAL

UNIDAD 183 $10.71 $ 1g59.93

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 1555: MALLA DE POLIPROPILENE DE 6 X 6 (LS xis CMS)

DESCRIPCIÓN COMERCIAL: MALLA QUIRURGICA., MONOFILAMENTD, DE POLIPROPILENO, ROPY-MESH
• NO ABSORVBLE, INCO_ORO, DIMENSIONES S CMS XiS CMS. CODIGO:

MP12

MARCA DEL PRODUCTO: ATRAMAT

PAÍS ORIGEN DE FABRICACIÓN: MEXICO

GARANTÍA! ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: 2 AÑOS CONTRA DESPERFECTOS DE EABR[CACION

VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: 24 MESES COMO MINIMO

FORMA DE ENTREGA: 5 DIAS CALENDARIO DESPUES DE PIRMADA LA ORDEN DE COMPRA

FORMA DE PAGO: CRE)ITO 30 D;AS CALENDARIO

VALIDEZ DE LA OFERTA: 45 DIAS CALENDARIO OFERTA INICIA: MAS 30 OlAS CALENDARIO
AMPLIACION DE OFERTA

No. DE REGISTRO SANITARIO: I.M. 163401102015

REPRESENTADO: INTERNACIONAL EARMACELJTICA, SA. DE C.V.

. NOMBRE DEL FABRICANTES — INTERNACIONALFARMACEUTIA,SA. DE CV.

PAÍS DEL FABRICANTE: MEXICO

PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO Y CONCENTRACIÓN: CAJA DE 1 UNIDAD

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO MENOR A 18 MESES A PARTIR DE LA RECEPC[ON DEL PRODUCTO

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN INSUMOS MÉDICOS CENTRAL Y ALMACEN REGION OCCIDENTE

TIPO DE OFERTA: BÁSICA

OBSERVACIONES DE LAOFERTA: VER ANEXO No. 1 A ORDEN DE COMPRA

CARACTERÍSTICAS TECNCAS: Vigencia de la Orden de Compra a partir de la suscripción hasta el 31 de diciembre de 2020.
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NOMBRE DEL PROVEEDOR: MEDICALD INVERSIONES, SA. DE

NUMERO DE PROVEEDOR; 50006175 1 NIT: -

PRODUCTO

CÓOIGO DEL DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA

MALLA DE POLIPROPILENE DE 6” X 6” (15 XiS
7112070

CMS)

SAN SALVADOR, A LOS lo DIAS DEL MES DE

___,AÑO

206t0

VALOR TOTAL: $1,959.93
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ORDEN DE COMPRA: 054/2020 UACI
LIBRE GESTIÓN No 1019000159

Denominada
«ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA CIRUGIA GENERAL”

o Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del ¡SSS.
o Ada de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
o Orden de compra Original
o Recibo de cotización uigente.

DISTRIBUCION

CÓDIGO
. INSUMOS ALMACEN DECANTIDAD

JLMACEN DE
NUMERO PRODUCTO DESCRIPCION 1 MEDICOS OCCIDENTESAFISSS

CENTRAL

MALLA DE POLIPROPILENE
183 114 697112070

DE 6’ X 6’ (15 X 15 CMB)

E OBLIGACION DE CONTRATISTA
El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo deles productos entregados en los
almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor
de 10 cIjas hábiles. Si superado ese periodo no retira los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al
1555 para que estos sean trasladados de los almacenes del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se
retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago
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> Única entrega:

PARA TRÁMITE DE PAGO:

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social, incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la
persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar
el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos
falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la
referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, yen este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final.
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ORDEN DE COMPRA; 05412020 UACI
LIBRE GESTIÓN No 1019000159

Denominada
“ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA CIRUGIA GENERAL”
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FORMALIZACION DE ORDEN DE COMPRA.
Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de
las Instituciones de la Administración Pública UNAC pág. i73, considerar lo detallado a continuación según sea el caso
(CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juridica o la que
haga sus veces ccnvccará en un plazo no mayor de onco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del
contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilaleral por parte de la
Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa
causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante
podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatono
correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin ju’sla causa, el
Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a rea!izar un nuevo proceso. y se
iniciará el procedimiento sancionatorio.

Los administradores de contrato los
• Lic. Cesar de Jesús Urbina,
• Lic. Car[os Mejia Mendez,

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
siguientes:

JEFE DE ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS
JEFA ALMACEN DE INSUMOS MEDIcO5 OCCIDENTE
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